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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por UU mes........................ 2 pesetas
Trimestre. . .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncio» de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días do su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. I

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ! 
seroion de la ley en la Gaceta.—fArfwiíío 2.° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en él sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de nás personas 
de la Augusta Real famUia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aeeta del 23 de Junio de 1918.)

ADKTM CENTRAL

ftlESIDENCIADELCONSEJODEMINlSTROS

Comisaria general de Abaste
cimientos.

CIRCULAR

En atención á la importancia 
de las demandas de azúcar y el 
pfecio que alcanza en el mercado 
nacional, así como á la circuns
tancia de que pudiera llegar,á 
89utirse escasez si se permitiera 
la libre transacción de dicha 
substancia alimenticia, que á los 
efectos de la Ley de 11 de No
viembre de 1916, figura en el 
artículo 8.® de. su Reglamento 
antre las estimadas como de pri- 
niera necesidad;

Esta Comisaría, haciendo uso 
las facultades que là concede 

ai artículo 3.® del Real decreto de 
^1 de Diciembre de 1917 en su 
’lalación con el Real decreto de

29 de Marzo último, ha acordado 
lo siguiente:

1 .® Hacer extensiva al azúcar 
la prohibición señalada en el ar
ticulo 2.® del Rúal decreto de 21 
de Diciembre de 1917, y

2 .® Que las declaraciones de 
existencias y las de eútradas y 
salidas del indicado manteni
miento se presenten dentro de 
los plazos y con arreglo al deta
lle que al efecto so determina en 
el repetido Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917 y circulares 
de esta Comisaría de 19 y 28 de 
Abril último.

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 
1918.—^^E1 Comisario general, J. 
Ventosa.—rA los Gobernadores 
civiles. Presidentes de las Juntas 
provinciales de Subsistencias, y 
á los Delegados del Gobierno, 
Presidentes de las Juntas locales 
de Subsistencias.

Visto el informe de la Junta 
de Tasa de los materiales’de cons
trucción, y coü el fin de esclare
cer las dudas y atender las recla
maciones suscitadas con motivo 
de la interpretación del artículo 
4.® de la Real orden del Ministe
rio-de Fomento de 15 de Marzo 
próximo pasado y artículo 9.® de 
la díspesicion de esta Comisaría 
general de 4 de Abril siguiente, 
en lo que se refiere á la limita
ción concedida en la primera de

las disposiciones citadas á los al- i 
macenistas para el suministro á 
precios de tasa de los pedidos de 
sus consumidores cuando se trate 
de vigas de doble T y hierros en 
U de sus existencias en almacén.

Esta Comisaría general ha dis
puesto:.

l .“ Que la limitación que los 
almacenistas pueden establecer 
con arreglo al artículo 4.® de la 
Real orden de 15 de Marzo últi
mo, queda fijada en el 5Ù por 100 
de la totalidad do cada pedido.

2 .® Que ooq respecto al ,50 
por 100 restante, el consumidor 
podrá optar entre que se le sirva 
directamente de fábrica al precio 
de tasa establecido para los pedi
dos directos, ó que se le sirva de 
almacén á los precios de 1.® de 
Enero del corriente año, recarga
dos con el transporte y fieles por 
tarifa más económica, más un 5 
por ciento en concepto de gastos 
generales y beneficioindustrial; y

3 .® Que esta Comisaría se re
serva la variación de las propor
ciones de la limitación que que
da establecida, á medida que va
yan desapareciendo las circuns
tancias que hasta ahora así lo 
vienen aconsejando,

Madrid, 21 de Junio de 1918. 
—El Comisario general, J. Ven
tosa.—Señor Presidente de la 
Junta de Tasa do los materiales 
deconstrucción.

(Gaceta del 22 de Junio de 1918.)

GOBIEE^ CIVIL. 
Secretaría.

CiaOüLAB NÚM. 1.061.

Encarezco á las fuerzas de la 
Guardia Civil y Cuerpos de Vi
gilancia y Seguridad, procedan 
á la busca de las caballerías ro
badas en el pueblo de Becilla de 
Valderaduey el día 19 del actual, 
cuyas señas á continuación so 
detallan; y á la detención de los 
autores, que en caso da ser habi
dos, serán puestosádisposicíondel 
Juzgado deinstruecion correspon
diente:

Una muía, pelo rojo abarqui
llado, de 13 años de edad, siete 
cuartas y cuatro ó cinco • dedos, 
con una berruga en ia parte atrás 
de la nalga derecha producida 
por una inyaeeion.

Una pollina de edad cerrada, 
pelo negro, alzada grande.

La persona ó personas que co
metieron el robo ileváronse tam
bién dos cabezadas coa sus rama
les de cáñamo, dos mantas de ga
nado, una á cuadros azules y 
blancos y la otra blanca con cua
dros negros y unas alforjas á cua
dros, viejas y grandes.

Del pueblo de Oímos de Essrue- 
va tambien fueron robadas el día 
26 de Mayo último las caballerías 
que á continuación se detallan, 
cuya buscaseinteresa como igual- 
mente ia detención de los autores.

Un macho de 6 cuartas y me
dia de alzada, pelo pardo oscuro,
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de siete años de edad, con varios । 
lanares blancos en el lomo.

Otro igualmente de la misma 
alzada que ei anterior, de 8 años, 
pelo pardo claro, y con la parte 
del brazuelo izquierdo esquilada, 
donde tiene una untura reciente
mente dada, y los dos machos se 
hallan rozados del cuello y cos-- 
tillares por los collerones y tiros, 
estando ambos herrados de las 
cuatro extremidades.

Asimismo desaparecieron el día 
27 del mes indicado y del pueblo 
de Peñaflor de la Hornija,

Una yegua de 5 años, castaña 
ciara, de siete cuartas, con cica
trices bien marcadas en la cuar-. 
tilla de la pata izquierda y con 
un lunar en la frente apenas per
ceptible, y :

Un potro de 3 años, de 7 cuar
tas 2 dedos, pelo castaño pardus
co, con señales de vejigatorios 
en las fauces.

Del resultado de las gestiones 
que los agentes dependientes d^ 
mi autoridad practiquen en cum
plimiento del servicio que se les 
encomienda, se servirán darme 
cuenta oportunamente para eo- 
municárseio á los interesados.

Valladolid 21 de Junio de 1918.
£Í Gobernador, ' 

^Ifonsfl |lflítripe^.
íileccion parcial de Diputados 

á Cortes.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

' CENSO ELECTORAL DE VALLADOLID

SECRETARIA-

En la sesión .celebrada en el día 
23 del corriente por esta Junta pro
vincial se designaron por los Can
didatos proclamados por el Distrito 
de Villalón, D. Manuel del Fraile 
Villada y D. Lázaro Alonso Rome
ro, los sustitutos que á continuación 
se citan, al sólo efecto de entregar 
á las Mesas de cada Sección los te
lones firmados que han de servir 
para la comprobación de las firmas 
que autoricen los nombramientos 
talonarios de Interventores.

Sustitutos designados.
De D, Manuel del Íraile Villada.

Asoilar, D. Mariano Mañueco, 
Barcial de la Loma, D. Mariano 

Costilla Conzalez.
Becilla de Valderaduey, D. Pedro 

Burgos Lago.
Berrueces, D. Cesáreo Nieto.
Bolaños, D. Vicente García He

rrero. .
Bustillo de Chaves, D. Quinidio 

Rodríguez Melero.
Cabezón de Valderaduey, D. Ci

priano Castellanos Rodríguez,

Cabreros del Monte, Don Cleto 
Gutierrez Cimas,

Castroboî, Don Evaristo Fernan
dez García.

Castroponce, Don Celiano Ferez 
Cembranos.

Ceinos, Don Raimundo García 
Quintana.

Cuenca de Campos, D. Anastasio, 
de la Cuesta Tejero.

Fontihoyuelo, Don Esteban Leal 
Zorita.

Gaton de Campos, D. Cbdon Gu
tiérrez Martin.

Herrin de Campos, Don Eduardo
Alonso Martin,

Mayorga.—Consistorio, D. Fidel
Fernandez de la Granja.

Hospital, Don Jacobo Cantero 
Garciaz .

Melgar de abajo, D. Atenógenes
Rodríguez del Pozo.

Melgar de arriba, D. Antonio Ro
dríguez Bajo.

Monasterio de Vega, Don Tomás
Mazon Martínez.

Moral de la Reina, D. Elías Ve- 
lasco Jalon.

Morales de Oampos, D. José Se
rrano Sanjurjo.

Palazuelo de Vedija, D. Cástulo
Escudero Bezos.

Pozuelo de la Orden, Don Justo
Cimas Martínez..

Quintanilla del Molar, D. Manuel
Palazuelos Bolaños.

Roales, D. Jacinto Pequeño.
Sahelices de Mayorga, D. Martin 

del Amo del Pozo.
Santa Eufemia del Arroyo, Don

Bonifacio Santos. Martin.
Santervás de Campos, D. Porfirio

Serrano García.
Tamariz de Campos, D. Gonzalo

Delgado Martin.
Tordehumos, D. Diógenes Perez.
La Union de Campos, D. Deme

trio Villacé Rodríguez.
Urones de Castroponce, D. An

tonino Herrero. .
Valdunquillo, D. Froilán Maroto 

Santiago.
Vega de Ruiponoe, Don Eulogio

Revuelta Asensio.
ViUabarúz de Campos, D. Pablo

Escobar Hidalgo.
Villacarralón, D. Felipe Vega.
Villacid de Campos, D. Cristóbal

del Agua Fernandez.
Villacreces, D. Gregorio Torbado

Gonzalez,
Villaesper, Don Félix Garrote, 

’García,
1 Villafrades de Campos, D. Felipe
| Martin Vega,
| Villafrechós, Don Jesús Delgado

I' Domínguez.
Villagómez la Nueva, D. Melchor

Emilio Gonzalez.
j Villalán de Campos, D, Calixto
i Merino Blanco,
j Villalba de la Loma, D. Claudio
1 Perez Pisonero.
1 Villalón.-—Ayuntamiento, Don
’ Francisco García Rabadan.

Escuela, D. Marceliano Serrano | 
Moro.

Villamuriel de Campos, D, Lean
dro Rodríguez Perez.

Villanueva de la Condesa, D. Teó
filo Llorente Diez.

Villanueva de los Caballeros, Don 
Manuel Nájera del Castillo.

Villavicencio de los Caballeros,
D. Deogracias Rodríguez Santiago.

Zorita de la Loma, Don Lorenzo 
Rojo del Valle. j

De D. Lázaro Alonso Romero.

Aguilar de Campos, D. Justo Vi
llalobos.

Barcial de la Loma, D. Mariano 
Costilla.

Becilla de Valderaduey, D. Agus
tín del Agua del Agua.

Berruecos, D. Miguel Nieto.
‘ Bolaños de Campos, D. Privato
Villarroel Lebrato,

Bustillo de Chaves, D. Santos 
Diez,

Cabezón de Valderaduey, D. An
tonio Pardo.

Cabreros del .Monte, D. Tomás 
Gonzalez.

Castroboî, D. Gregorio Escudero 
García.

Castroponce de Valderaduey, don 
Adolfo de Santiago.

Ceinos de Campos, D. Félix Ra
mos Miguel.

Cuenca de Campos, D. Félix Ruiz.
Fontihoyuelo, D. Próculo Ceinos.
Gatón de Campos, D. Anselmo

Alvarez. ’ ■
Herrin de Campos, D, Gregorio 

Gil de la Rosa.
Mayorga.—Consistorio, D. Nico

lás Moncada.
Hospital, D. José Melero.
Melgar de abajo, D. Miguel Fer

nandez Raposo.
Melgar de arriba, D. Casimiro Ror 

driguez Chicarro.
Monasterio de Vega, D. Marcelino 

Candelas.
Moral de la Reina, D. Manuel Ro

dríguez Fernandez. *
Morales de Campos, D. Isidoro

González Urueña.
Palazuelo de Vedija, D. Nicolás

Bueno Perrote.
Pozuelo de la Orden, D. Juan G u

tiérrez.
Quintanilla del Molar, D. José

Alonso. -
Roales, Don Santiago Cadenas 

Martin.
Saelices de Mayorga, D. Tomás 

Crespo.
Santa Eufemia del Arroyo, don

Victorio Martin Román.
Santervás de Campos, D. Lucinio 

de Prado Carro.
Tamariz de Campos, D. Antonio 

Escudero.
Tordehumos, D. B^edórico Valdés 

Calamita.
La Union de Campos, D. Francis

co Sevillano.
Urones de Castroponce, D. José 

Rodríguez Velasco.

Valdunquillo, D, Teodoro Collan
tes Baza.

Vega de Ruiponce, D. Quirino 
Cantero.

Villabarúz, D. Eutimio Calderón.
Villacarralón, D. Celiano Pardo- 

Rojo.
Villacid de Campos, D. Ezequiel 

Carlon.
Villacreces, D. Isfdro Garrido.
Villaespér, D. Leocadio Alonso 

Martin.
Villafrades de Campos, D. Grego

rio Sánchez Giraldo.
Villafrechós, D. Numeriano Con

cejo Novo.
Villagoníez la Nueva, D. Primo 

Trigueros.
Villalán de Campos, D. Eutimio 

Rodríguez Martínez.
Villalba de la Loma, D. Ildefonso 

Lopez.
Villalón.—Ayuntamiento, D. De

metrio Calvo Matilla.
Escuela, D. Cándido del Fraile 

Herrero.
Villamuriel de Campos, D. Isi

dro Pastor.
Villanueva de la Condesa, don 

Eduardo Pisonero.
Villanueva de los Caballeros, don 

Gonzalo (Cuadrillero Dominguez.
Villavicencio de los Caballeros, 

D. Eleuterio Melero.
Zorita de la Loma, D. Quirino 

D-oj*^«
Valladolid 24 de Junio de 1918. 

—El Secretario, J. Martines: Cabe
zas.—V.” B.®, El Presidente, Anto
nio^ Martinez Ruiz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
o a la 

PROVINCE DE VALLADOLID. —
Matrículas de la OontrUjución. 

Industrial y de Comercio de esta 
provincia que se publican en el 

HOUETIMT Odd AC 
en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 114 del vigente 
Heglamento de di olio tribu-te.

PUEBLOS.

(Continuación).

LANGAYO.

Apellidos / nombres de los contribuyentes 
profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para et Tesoro.

Garcia Arranz, Mateo, Abacería, 
Plazuela; 24 pesetas,

Cano Basto, Leon, Herrero, R. de 
Peñafiel; 16'80 peseta-,.

Cantalejo Martínez, Jacinto, Ca
rretero, Altozano; 16‘SO pesetas.

Alonso Arranz, Julian, Venta de 
vinos al por menor, R de Peñafiel; 
38'40 pesetas.

Arranz Vaquero, Juan, Ultrama- 
j rinos, Tercias; 72 pesetas.

1 Calvo Frutos, Florentino, Venta 
de vinos, Victoria; 38'34 pesetas.

Cuesta, Saturnino, Maestro alba- 
j ñil. Tercias; 40'80 pesetas.
| LOMOVIEJO.
j San Juan Puras, Timoteo, Tien- 
i da de vinos y aguardientes, Pozan- 
' 00, 11; 3.6 pesetas.
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Garrido Barrero, Ricarda, Aba
cería, Arévalo, 3; 24 pesetas.

Del Río Gómez, Venancio, Fábri
ca de teja 10 milímetros, Extramu
ros; 8'06 pesetas.

Calvo Paniagua, Gregorio, Vete
rinario, Plaza Mayor, 10; 40'32 pe
setas.

Garrido Martin, Guillermo, Ca- 
rretéro. Cristo, 2; 16'80 pesetas.

Martin Rubio, Norberto, Carrete
ro, Arévalo, 8; 16'80 pesetas.

Muñbz Perrino, Pedro, Herrero, 
Zamora, 17; 16'80 pesetas.

Muñoz Perrino, Tomás, Herrero, 
Zamora, 19; 16'80 pesetas,

Castro Martin, Crescencio, He
rrero, Arévalo, 8; 16'80 pesetas.

Caballero Garrido, Domingo,Hor
no de cocer pan, Larga, 3; 7'26 pe
setas,

Sanz Tellez, Antonino, Horno de 
cocer pan, Zamora, 1; 7'20 pesetas.

LLANO DE OLMEDO.
Gómez García, Julián, Panadero, 

Larga, 11; 16'80 pesetas,
Pascual Fraile, Benito, Herrero, 

Pozo, 1; 16'80 pesetas.
MARZALES.

Torres Hernández, Deogracias, 
Taberna, Plaza, 7; 36 pesetas.

Petite Tabarés, Martin, Tablaje
ro, Nueva, 6; 1920 pesetas.

MATAPOZUELOS.
García García, Mariano, Venta al 

por menor de tejidos,-plaza, 13; 
136'80 pesetas. *

i Santiago Prieto, Faustino, Venta 
[ al por menor de tejidos. Clérigos, 3; 
136'80 pesetas

Alvarez Alvarez, Marcelino, Ven
ta al por menor de tocino. Clérigos, 
1; 72 pesetas.

: Rebaque Abuja, Isidoro, Venta 
al por menor de tocino. General Na
varro, 2; 72 pesetas.

Presidente Cooperativa, 'Tienda 
de Goméstibles, General Navarro, 
18; 38'40 pesetas.

González Alonso, Pedro, Tienda 
de comestibles, Real, 17; 38'40 'pe-, 
setas.

Viuda de Tomás Rebaque, Tienda 
de comestibles. Ventosa, 2; 38'40 

Diez Abuja, Mariano, Tienda de 
comestibles, Cuatro calles, 20; 38'40 
pesetas. .

Rodríguez Gil, Sergio, Taberna, 
San Miguel, 32; 36 pesetas.

García Gutierrez, Cipriano, Ta
berna, 1.^ Molino; 36 pesetas.

García Rodríguez, Julián; Taber
na, 2.^ Molino;. 36 pesetas.

Hernández Gutierrez, Frutos, Me
sonero, Ventosa, 1; 24 pesetas.

Abaja Lorenzo, Telesforo, Meso
nero, Plaza, 16; 24 pesetas.

Diez Abuja, Facundo, Abacería, 
7 Iglesias, 23; 24 pesetas.

Presidente del Círculo <La Amis- 
l'adi, Juego naipes, una mésa. Pla
za, 1; 6'60 pesetas.

Ruiz Blanco,Miguel,Carro trans
porte 4 caballerías, 2.® Molino, 11; 
103'60 pesetas.

Nieto de la Fuente, Félix, Horno 
de teja y ladrillo 5 metros, Ventosa; 
‘‘84 pesetas.
• Navarro García, Felipe, Horno 

b®j& y ladrillo 5 metros, Vento- 
7'84 pesetas,

Fernandez Gómez, Maaael, Pá
nica jabón, caldera de 700 litros, 

l'lnza, 6; 98 pesetas.
Tojedor Gacho, Máximo, Tres má- 

I^nnas de oascar piñon. Clérigos, 61; 
b8 80 pesetas.

Ruiz Blanco, Miguel, Fábrica de 
harinas á vapor, dos molinos, 2.^ Mo
lino, 11; 616 pesetas.

Ruiz Blanco, Miguel,' Molino á 
vapor, una piedra, 2.^ Molino, 11; 
151'20 pesetas.

Saiz Miranda, Gerardo, Farma
céutico, Plaza, 12; 62'50 pesetas.

Lopez Barbero, Mariano, Veteri
nario, Real, 6; 40 pesetas,

Gil Arribas, Angel, Veterinario, 
Reloj, 12; 40 pesetas,

Arévalo Cantalapiedra, Gregorio, 
Notario, Real, 5; 123'75 pesetas.

Izquierdo Sarmentero, Demetrio, 
Confitero, Reloj, 15; 72 pesetas.

Abuja Lorenzo, Telesforo, Bote
ro, Plaza, 11; 16'80 pesetas.

Escudero Simon, Eugenio, Carre
tero, Clérigos, 8; 16'80 pesetas.

Mendez Perez, Clodoaldo, Carre
tero, San Miguel, 49; 16'8(» pesetas.

Calvo Serrada, Angel, Herrero, 
Clérigos, 49; 16'80 pesetas. *

Sánchez Hernández, Teófilo, He
rrero, 7 Iglesias, 5; 16'80 pesetas.

Hernández Mendez, Estanislao, 
Herrero, General Navarro, 28; 16'80 
pesetas.

Hernández Mendez, Castor, Pa
nadero, Callejas, 12; 16'80 pesetas.

Conde Iscar, Bonifacio, Panade
ro, 2.^ Molino, 18; 16'80 pesetas.

Rollan Villagran, Modesto, Pana
dero, S^n Miguel, 8; 16'80 pesetas.

Conda Iscar, Cirilo, Panadero, 
General Navarro, 9; 16'80 pesetas.

García García, Félix, Panadero, 
Real, 27; 16'80 pesetas,

Paniagua Merino, Emiliano, Pa
nadero, Torre vieja, 4; 16'80 pe;- 
setas.

Reguero García, Seneu, Zapate
ro, Cuatro Calles; 16'80 pesetas,

Rebaque Rollan, Seneu, Zapate
ro, 7 Iglesias; 16,80 pesetas.

Carretero Alonso, Felipe, Juego 
público Me pelota. General Nava
rro; 62'40 pegatas.

MATILLA DE LOS CAÑOS.
Blanco González, Mariano, Horno 

en plaza fija para cocer pan,, con 
tienda para la venta, Corromolino, 
1; 16'80 pesetas^

Esteban Galarreta, Félix, Abace
ría, Corromolino, 4; 24 pesetas.

Gonzalo Lucas, Esteban, Tabla
jero, Del Caño, 6; 19'20 pesetas.

Matilla Casado, Mariano, Taber
nero, De las Eras, 8; 30 pesetas.

Medina Rodríguez, Manuel, Ca
rretero-constructor, Corromolino, 6; 
16'80 pesetas.

Martínez Perez, Enrique, Herre
ro, Fragua, 6; 16'80 pesetas. 

Perez Lucas, Felipe, Tablajero, 
Fragua, 13; 16'80 pesetas.

(Se continuará.)

MK>MNlCfFAl .
NOM. 1.058.

Berrueces.

Terminados los apéndices de 
las riquezas rústica y urbana, 
que han de servir de base para 
la derrama de la contribución 
territorial de este Distrito mu
nicipal, en el próxinao año de 
1919, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio dequince días, 

¡ durante los cuales pueden ser 
examinados por los que lo deseen 
y aducir las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transeu- 
rido que sea, no serán admitidas 
las que se presenten.

Berrueces 12 de Junio de 1918. 
—El Alcalde,Bernabé Rodríguez.

1 —El Secretario, Rafael Gómez.
Con el propio objeto é igual 

j término se hallan expuestos en 
1 él Ayuntamiento de 

! Pesquera de Duero
----------- ,^—_—

NúM. 770.

Zara tan.

Extracto de los acuerdos tomados 
Ipor la Corporación municipal 

de esta villa durante el primer 
trimestre de 1918.

MES DE ENERO.

Día 1.® Enero.—Sesión inagu
ral bajo la presidencia del Al
calde saliente . D. Fructuoso Ol
medo y quedó constituido el nue
vo Ayuntimiento, D. Ildefonso 
Valentin, primer Teniente don 
Teodomiro Cernuda, segundo 
Teniente D. Emilio Olmedo, Sín
dico D. Benjamín Ortega, Con
cejales, D. Santiago Moral, don 
Vicente Gonzalez Ayala, don 
Santiago Mor, D. Juan Alvarez 
Gervás, D. Formerio Cernuda 
Herrero y D. Sancho del Campo 
Sánchez, designándose los lunes 
de cada semana para la celebra
ción de las sesiones ordinarias.

Ordinaria del 7 de Enero.— 
Después de aprobada el acta de 
la sesión anterior se acordó que 
el Ayuntamiento se dividía en 
tres secciones ó comisiones; Ha
cienda municipal, Obras publi’ 
cas, policía urbana y rural ó 
Instrucción pública, haciendo su 
elección secreta.

Ordinaria del 14 de Enero.— 
Despues de aprobada el acta de 
la anterior se tomaron los acuer
dos siguientes:

Que se instruya el oportuno 
expediente para proceder á la 
subasta de arriendo del cobro de 
pastos públicos y ambulantes en 
el año actual, que fuó tomado por 
mayoría con el voto en contra de 
don Sancho dei Campo y D. For
merio Cernuda.

También se acordó llevar á 
efecto el acopio de piedra de so
bre el camino de Fuensaldaña, 
por cuenta del que pudiera co
rresponder ep el reparto dei ex
pediente de prestación personal á 
razón de dos metros de caliza por 
par.

481

Asimismo se acordó nombrar 
una Comisión que gestione del 
señor Jefe de la Estación del Fe
rrocarril de Rioseco el traslado de 
piedra necesaria para el camino 
de esta villa á la estación.

Ordinaria del 21.—No pudo 
celebrarse por falta de asistencia 
de número suficiente de Conce
jales.

Ordinaria del 28 de Enero.— 
Despues de aprobada el acta de la 
sesión anterior se dió cuenta de 
la lista de los electores que tie
nen derecho á elegir compromi
sario para Senadores, acordándo
se su aprobación y remisión.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria dei 4 de Febrero.— 
No tuvo efecto por falta de asis
tencia, de número suficiente..

Ordinaria del 11 de Febrero.^ 
No tuvo lugar por falta de asis
tencia de número suficiente.

Ordinaria del 18 de Febrero.— 
No se celebró por falta de asis
tencia de número suficiente acor
dándose su celebración en segun
da convocatoria para el 20 del 
mismo.''

Extraordinaria con carácter de 
ordinaria del 20 de Febrero y 
despues de aprobada el acta de la 
sesión anterior se lomaron los 
acuerdos siguientes:

Señalar como jornal medio de 
un bracero en esta villa 2'50 pe
setas diarias.

Nombrar tallador para las ope
raciones del reemplazo á D. Eu
dosio Fernandez.

Designar á D. Santos Febrero 
y D. Teófilo Domínguez, como 
testigos para que declaren en los 
expedientes de pobreza.

Se procedió á la designación 
por sorteo de los Vocales asocia
dos de la Junta municipal para 
el año siendo designados:

Bor la 1.® Sección, D. Miguel 
Valentin Briso,, D. Eusebio Lajo y 
D. Pedro Briso Montiano.

Por la 2.® Sección, D. Remigio 
Carnicero y D. Faustino Moral.

Por la 3.® Sección D. Daniel 
BlaQco‘Rojo y D. Pedro Martínez.

Por la 4.® Sección, D. Juan 
Antonio Rojo y D. Leandro Fi
gueres.

Ordinaria del 25 de Febrero.— 
No pudo celebrarse por falta de 
asistencia de número suficiente.

MES DE MARZO.

Ordinaria del 4 de Marzo.—No 
pudo celebrarse por falta de asis
tencia de número suficiente do * 
ñores Concejales, acordándosese 
su celebración en 2/ convocatoria.
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Extraordinaria con carácter de 
ordinaria del 6 de Marzo.—Des
pués de aprobada el acta de la se
sión anterior.

So tornaron los acuerdos si
guientes.

Nombrarporunauimidad orador 
de los sermones de Semana Santa 
à D. Alejandro Alvarez, Coadju
tor de la parroquia.

Dada cuenta del reparto ex
traordinario de paja y leña for
mado para 1918^ que ha estado 
expuesto ab público.y no habión- 
dose producido reclamación algu
na se acordó su aprobación.

Se acordó por mayoría proce
der al machaqueo y distribución 
de la piedra acopiada en el cami
no de Fuensaldaña, con el voto 
en contra de D. Formerio Cer
nuda.

Ordinaria del 11 de Marzo.— 
No tuvo lugar por falta de asis
tencia de número suficiente de 
Concejales.

Extraordinaria deri3 de Marzo 
con el carácter de ordinaria en 2.* 
con vocatoria.—Despues de apro
bada el acta de la sesión anterior 
se tomaron los acuerdos si
guientes:-

Se acordó por mayoría proce
der á la limpieza y arreglo del 
lavadero dal Monte con el Voto 
en contra del Concejal D. San
cho del Campo.

Se aprobó el expediente de po
breza tramitado â instancia de 
Ruperto Alonso para probar la 
exención alegada por sú hijo.

Igualmente se aprobó el expe
diente de pobreza tramitado á 
instancia de Eugenio Olmedo, 
para probar la exención alegada 
por su hijo.

Ordinaria del 18 de Marzo.— 
No se celebró por falta de asis
tencia do número suficiente.

Extraordinaria del 20 con ca
rácter de ordinaria en 2.® convo
catoria.—Despues de aprobada el 
acta de la sesión anterior se dió 
cuenta y acordó:

Nombrar interinamente á don 
Vidal Briso, do la custodia del 
Cementerio y que se abra, un 
concurso por quince días para 
proveer dicha plaza en propiedad.

Ordinaria do 25 do Marzo.—No 
se celebró por falla de asistencia 
de número suficiente.

Junta municipaL

Extraordinaria del 28 de Ene
ro.—No tuvo efecto en l.® convo
catoria, celebrándosa en 2.® con
vocatoria el día 30 del mismo, 
tomándose los acuerdos siguien
tes:

Darse por enterada la Junta ! 
del acuerdo de la Administración 
de Propiedades do la provincia,*! 
recaído en la aprobación ¿leí re- ! 
parto do consumos de 1918, á los 
efectos del artículo 315 del Re
glamento (iel ramo.

Darse por enterada de la auto
rización concedida á este Ayun
tamiento por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para impo
ner el arbitrio extraordinario de 
paja y leña y so acordó proceder 
á formar dicho reparto.

Que con el fin de proceder á 
formar esto reparto so acordó for
mar un rocuonto general de ga
nadería el cual serviría para im
poner la prestación personal, pa
ra el acopio de piedra y que 01 
reparto de paja y leña se lleve á 
efecto á bases y personas que el 
do consumos aprobado, con el vo
to en contra de D. Sancho del 
Campo y D. Juan Alvaroz.

Zaratan 20 da Abrade 1918.— 
El Alcaide, Ildefonso Valentín.— 
El Secretario, Ensebio Monóo

Decreto.— Alcaldía constitu
cional de Zaratan á 6 do Mayo 
de 1918.

Dóse cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que se celebre.

Lo doereta y manda el Sr. Al
calde de que certifico—El Alcal
de, Ildefonso Valentin.—P. S. M., 
Eusebio Monóo.

Diligencia —Dada cuenta al 
Ayuntamiento en la sesión de 
hoy, se acordó pre.star su aproba
ción y remisión al presente ex
tracto.

Zaratan 22 de Mayo de 1918, 
—El Secretario, Eusebio Monóo. 
—V.° B.® El Alcalde, Ildefonso 
Valentín.

■ »[RAM DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrnccion.

NüM. 1.054.
Piedrahita Luis, David, de es

tado soltero, profesión herrero, de 
17 años, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por hurto, comparecerá en 
tórmino de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Vallado
lid, (Secretaría del señor Nuñez 
Anciles), á fin de constituírse en 
prisión decretada en dicha causa, 
apercibido de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere 

¡lugar. 1

NüM. 1.055.

Antolín, Simeón, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en tórmino de quinto 
día ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, (Secretaría del 
señor Nuñez), para prestar decla
ración en causa por estafa instrui
da por dicho Juzgado.

Valladolid 17 de Junio de 1918. 
-—El Secretario.

Núm. 1.056.

Moreno, Antonio, natural de 
Medina de Rioseco (VaStadolid), 
de estado casado, de cuarenta 
años de edad, domiciliado últi
mamente eríMedina de Rioseco 
(Valladolid), procesado por hurto 
de ropa y metálico; comparecerá 
en tórmino de diez días ante el 
Juez instructor de Pola de Labia
na á cónstituirse en prisión y ser 
indagado.

Pola de Labiana 19 de Junio 
de 1918.—El Juez instructor, 
Pedro Varona.

Núm. 1.063.

D. Fermín Lozano Contra, Juez 
de primera instancia de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
juicio ejecutivo promovidos en 
este Juzgado por el Procurador 
D. Juan Burgos Cruzado, en nom
bro de D. Melitón Gonzalez Sán
chez,vecino de Santibañez de Bó- 
jar, contra D. Hermenegildo Ro
dríguez Hernández, vecino do Po
llos, sobre cobro de pesetas, he 
dictado providencia en el día de 
hoy ordenando, que habióndose 
padecido un error material al 
consignar el día en que ha de 
celebrarse la subasta anunciada 
en el edicto fecha trece del actual 
insertado en el «Boletín 0ficial> 
de esta provincia, número ciento 
treinta y cinco, fecha diez y siete 
del corriente mes, se haga saber 
por medio del presente, que el 
día en que ha de celebrarse tal 
subasta es el diez y seis del pró
ximo mes de Julio y hora do las 
nueve de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en NaVa del Rey á diez 
y nueve de Junio de mil nove
cientos diez y ocho.—Fermín 
Lozano.—El Secretario judicial, 
Luis Medina.
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NÚM.'1.064

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de primera instancia de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
juicio ejecutivo promovidos en 
este Juzgado por el Procurador 
D. Juan Burgos Cruzado, en 
nombre de doña Isabel Sánchez 
Sánchez, vecina Santibañez de 
Béjar, contra don Hermenegildo 
Rodríguez Hernández, vecino de 
Pollos, sobre cobro de pesetas, he 
dictado providencia en el día de 
hoy ordenando, que habiéndose 
padecido un error material al 
consignar el día en que ha de ce
lebrase la subasta .anunciada en 
el edicto fecha trece del actual, 
insertado en el «Boletin Oficial» 
de esta provincia, número ciento 
treinta y cinco, fecha diez y siete 
del corriente mes, se haga saber 
por medio del presente, que el 
día en que ha de celebrarse tal 
subasta, es el diez y seis del pró- 
xiúio mes de Julio y hora de las 
diez de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Nava del Rey á diez y 
nueve de Junio de mil novecien
tos diez y ocho.—Fermín Loza
no.—El Secretario judicial, Luis 
Medina.
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CÚm OFICItl DE COHEDGID ÉINDDSTDID
DE

VALLADOLID

En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado tercero de 
la Real orden comunicada, fecha 
18 del actual, esta Corporación 
pone en conocimiento de sus 
electores que, á partir del día 24 
del corriente, se expondrán, en 
su Secretaría, por espacio dé ocho 
días, las listas .electorales forma
das con arreglo á la nueva distri
bución que aprobó la Dirección 
general de Gomeroio, para que 
puedan ser examinadas los días 
laborables, de dos á seis de la tar
de, advirtiendo que las reclama
ciones sobre inclusion y exclu
sion en los diferentes grupos y 
categorías podrán presentarse 
dentro del plazo de otros ocho 
días.

Las listas, debidamente recti
ficadas, servirán de base para la 
celebración de las elecciones, en 
la fecha que se acuerdo, y que 
oportunamente se dará á conocer.

Valladolid 22 de Junio de 1918. 
—El Presidente accidental, Ar
turo Illera.-—El Secretario, Mi
guel Mata.
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